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VILLA MARIA, 10/12/2025. Sáquese a la venta en pública subasta a través del portal de subastas

judiciales electrónicas, conforme el Reglamento de la Subasta Judicial Electrónica aprobado

Reglamento vigente (Ac. Regl. Nro. 165, Serie “B” de fecha 24/06/2022), con intervención del

martillero designado Sr CRISTIAN FABIAN GALLO, Martillero Judicial, MP. 01-0986, el siguiente

bien inmueble que se describe como: “FRACCION DE TERRENO: baldío, que según título se

designa como “LOTE ONCE de la MANZANA DOCE, al Sud de la via férrea del pueblo James

Craik, Pedanía Los Zorros, hoy Zorros, Dpto, Tercero Arriba, Prov. De Cba, que mide: 18,50 mts de

fdo., o sea Sup Total de 1036 mts2, lindando: al Norte, con callejuela San Pablo, al Sud, con Bv.

Hipólito Yrigoyen, antes Santiago; al Este, con Lote 10 y al Oeste con Lote 12. Se hace constar que de

acuerdo con la posesión y el plano oficial del pueblo este inmueble ete inmueble se designa como Lote

Diez y dista de 37 mts de la esquina formada por las calles Bv. Hipólito Irigoyen y Libertad”, el cual

se encuentra inscripto en el Registro General de la Provincia bajo la Matrícula 670862 a nombre de

Claudia Liliana Scattulini DNI 16.499.252, siendo su nomenclatura catastral 33-05-09-01-01-023-014-

000, cuenta DGR 330506632129 en las condiciones que surgen del acta de constatación, de la que se

desprende que el inmueble se ubica en calle San Pablo 163 de James Craik, y se encuentra ocupado

por Rudy Nelso Chiappero, DNI nº 16.633.952, quien manifestó en oportunidad de llevarse a cabo la

constatación, que aquila el inmueble, con un plazo de un año a contar desde el 01.01.2025 al

31.12.2025, abonando un canon locativo mensual de $ 225.000.  

El acto de subasta tendrá una duración de cinco (5) días hábiles y se iniciará el día 18 de febrero

próximo a las 11 horas, momento a partir del cual los usuarios registrados podrán efectuar sus posturas

en el Portal de Subastas, finalizando el día 25 de febrero próximo a las 11 horas sin perjuicio de la

prórroga derivada del uso de la opción de “minuto adicional”.  

Atento la modalidad virtual, no se admitirá la compra en comisión. En virtud de lo solicitado por el

ejecutante, constancias de las actas de constatación referidas supra y de acuerdo a lo prescripto por el

art. 579 del CPC, el inmueble referido saldrá a la venta, por la suma de Pesos ocho millones
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trescientos treinta y cuatro mil cuatrocientos treinta y seis ($ 8.334.436), dinero de contado, mejor

postor. Las posturas e incrementos se establecen en la suma de Pesos Ochenta y Tres mil trescientos

cuarenta y cuatro con treinta y seis centavos ($ 83.344.36).  

La oferta de quien resulte mejor postor deberá efectivizarse a través de las modalidades de pago

autorizadas en el portal, debiendo abonar el comprador el veinte por ciento (20%) del valor de su

compra, con más la comisión de la ley del martillero, y el aporte del cuatro por ciento (4%) sobre el

precio de la subasta (Fondo para la prevención de la violencia familiar, Art 24 Ley 9505, modif. por

Decr. N° 480/14), y demás comisiones e impuestos que resulten a su cargo, dentro del plazo de 24

(veinticuatro) horas de finalizado el remate.  

Publicítese en el Portal de Subastas Judiciales durante un plazo mínimo de siete (7) días corridos.  

Hágase saber al ejecutante que en caso de solicitar autorización de compensar hasta el importe de su

crédito y sin perjuicio de aquellos de mayor privilegio, deberá inscribirse como postor (art. 22,

segundo párrafo).  

Una vez concluido el acto de subasta, el Tribunal adjudicará el bien a quien hubiere realizado la mejor

oferta. El ganador será notificado en su panel de usuario del Portal y - supletoriamente- a la dirección

de correo electrónico que hubiere denunciado al momento de su inscripción, para que proceda al pago

en los términos arriba dispuestos.  

El saldo se deberá abonar luego de aprobarse la subasta mediante transferencia electrónica (art. 32,

última parte del Reglamento), en la cuenta judicial a la vista nº 304 / 7047101, CBU

0200304551000007047110, abierta a la orden del tribunal y para estos autos, bajo apercibimiento (art.

585 C .P.C.C.).  

En cualquier caso, de no aprobarse el remate antes de los 30 (treinta) días desde la fecha de realizado,

el saldo devengará un interés equivalente a la tasa pasiva para uso judicial que publica el B.C.R.A.,

con más el 3 % mensual y hasta su efectivo pago, que se considera adecuado para mantener la

equivalencia entre el valor del bien objeto de la venta y su precio. A los fines de evitar el pago de

intereses el comprador podrá consignar judicialmente el saldo adeudado.  
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Una vez verificado el pago por el tribunal en su Panel de Control, se procederá a realizar el acta

definitiva, que se pondrá a la oficina por el plazo y a los efectos de ley, y a los fines establecidos en el

art. 589 y conc. CPCC.  

No constando en el Portal el pago por el adjudicatario en el plazo de 72 (setenta y dos) horas, será

considerado remiso e informáticamente se dará aviso al segundo mejor postor para que proceda al

pago. En su defecto, se dará aviso al tercer mejor postor (siempre que este último no sea el postor

incumplidor). En el caso de que éstos no mantengan su interés en la compra, la subasta se declarará

desierta.  

Los pedidos de suspensión o cancelación de la subasta deberán formalizarse con una anticipación de

24 (veinticuatro) horas a la fecha prevista como finalización, bajo pena de inadmisibilidad.  

Hágase saber al martillero que, en el término de 24 (veinticuatro) horas de habilitado su panel, deberá:

A) Publicar en el Portal una descripción detallada de los bienes, al menos 6 (seis) fotografías y 1 (un)

video, además de fotografías del informe de dominio, catastral, datos profesionales y de contacto del

Martillero designado, y todo otro dato que pueda resultar de interés y que surja de las constancias de

autos. Ello deberá reflejar adecuadamente el estado, calidad y característica del bien objeto del acto.

B) Responder adecuadamente las consultas de los interesados en el plazo de 2 (dos) días de realizada

la consulta en el “Portal”, de manera de que los interesados tengan real conocimiento de las

características de los bienes objeto de la venta. C) Rendir cuentas dentro del plazo de 5 (cinco) días de

finalizado el remate, bajo apercibimiento de ley ( art. 13 inc. K de la Ley 7191). D) Acreditar, en el

plazo de 5 días de realizada la subasta, el diligenciamiento del oficio de comunicación del remate al

Registro de Propiedad, haciéndolo responsable en los términos del art. 58 y conc. de Ley 7191 y

modif. E) Acreditar el pago del impuesto a la transferencia de inmueble. F) Efectuar los trámites de

inscripción del bien subastado y las comunicaciones a los organismos Tributarios para la toma de

razón del cambio de titular, en la forma ordenada por el art. 28 del Reglamento de la oficina de

subastas (Ac. Regl. N° 1233/2014).  

Hágase saber a todos los interesados que ante el incumplimiento del adjudicatario del que resultare la
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frustración de la subasta, éste será sancionado con la suma que resultare de calcular el veinte por

ciento (20%) del valor ofertado, en concepto de cláusula penal por incumplimiento de su oferta, según

lo dispuesto por los artículos 974 y 790 siguientes y concordantes del Código Civil y Comercial de la

Nación, siendo el monto resultante destinado a la cuenta de Tasa de Justicia.  

Conforme art. 2 del Anexo I del Acuerdo Reglamentario 165 serie B, hágase saber que “… los pedidos

de suspensión o cancelación de la subasta deberán formalizarse con una anticipación de veinticuatro

horas a la fecha prevista como finalización, bajo pena de inadmisibilidad”.  

Notifíquese con un mínimo de diez (10) días de anticipación a los fines de poner en conocimiento de

la presente subasta a las partes, al martillero interviniente, a la Municipalidad, y a la D.G.R. en los

términos del art. 571 del CPC.  

Cumpliméntese las demás formalidades de ley. En su caso, en forma previa a la carga en el Portal de

Subastas, deberá acompañar Anotación Preventiva de Subasta vigente.  

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

Texto Firmado digitalmente por:
VUCOVICH Álvaro Benjamín
JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

Fecha: 2025.12.15

VALAZZA Renato Antonio
PROSECRETARIO/A LETRADO

Fecha: 2025.12.15
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VILLA MARIA, 29.12.2025. Por interpuesto Recurso de Reposición. Habida cuenta que: a)

La base para el remate es igual a la base imponible para el pago del impuesto inmobiliario

provincial (art. 569 y 579 CPC): Que, conforme lo informa la Dirección General de Rentas,

ese monto asciende a $ 8.334.436,00. En función de ello, el decreto luce ajustado a derecho.

b) Sin perjuicio de ello, y a los fines de dotar de mayor practicidad a la subasta a realizarse se

estima fijar el incremento inicial en la suma de $ 50.000.000 y a partir de allí fijar los

incrementos en la suma de pesos cien mil ($ 100.000). En función de ello, 

RESUELVO: I) Rechazar el recurso de reposición incoado en contra del decreto de

fecha 10/12/2025. II) Fijar el incremento inicial en la suma de $ 50.000.000 y a partir de allí

fijar los incrementos en la suma de pesos cien mil ($ 100.000). NOTIFÍQUESE el presente

juntamente con el decreto de fecha 10.12.2025. 

 

 

 

 

Texto Firmado digitalmente por:
VUCOVICH Álvaro Benjamín
JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

Fecha: 2025.12.29

VALAZZA Renato Antonio
PROSECRETARIO/A LETRADO

Fecha: 2025.12.30
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CERTIFICO que hasta al día de la fecha no se pudo proceder a la carga de la subasta fijada en

autos, en la página web de Subastas Judiciales Electrónicas del Podel Judicial de Córdoba, por

problemas del sistema. Oficina, 18.02.2026. 

 

 

VILLA MARIA, 18/02/2026.-Atento al certificado precedente, suspéndase la subasta judicial

fijada para el día de la fecha y en su lugar fíjese nueva fecha. Hágase saber a las partes que el

acto de subasta tendrá una duración de cinco (5) días hábiles y se iniciará el día 18 de marzo

próximo a las 11 horas, momento a partir del cual los usuarios registrados podrán efectuar sus

posturas en el Portal de Subastas, finalizando el día 27 de marzo próximo a las 11 horas sin

perjuicio de la prórroga derivada del uso de la opción de “minuto adicional”. Ofíciese al

Registro General de la Provincia, a los fines de una nueva Anotación Preventiva de Subasta. 

 

 

Texto Firmado digitalmente por:
VUCOVICH Álvaro Benjamín
JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

Fecha: 2026.02.19

VALAZZA Renato Antonio
PROSECRETARIO/A LETRADO

Fecha: 2026.02.19
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